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PODER EJECUTIVO

Trabajo y Previsión Social

Concluye el Acuerdo N'9 177
Segundo: El Licenciado Orlando Pineda 

Contreras, actuando en su carácter expre
sado, declara: Que acepta los servicios 
profesionales que en la forma descrita en 
la cláusula anterior prestará la señora Ma
ría Ondina Mejía de Ynestroza, en susti
tución de] ciudadano Darryl Iván Ortega, 
quien ocupaba dicho cargo, el cual lo dejó 
vacante en virtud ,de haberse ausentado 
del país. ’ad o  ,

Tercero: Ambos co m p acien tes decla
ran finalmente, que este Contrato
se comprometen a cumplir a cabalidad con 
tas cláusulas y estipulaciones del mismo, en 
fe de lo cual firman por triplicado en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Central, 
a los catorce días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.— f)  Orlando 
Pineda C., Encargo de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social.— f) María 
Ondina Mejía de Ynestroza. —  Comuni
qúese.

RAMON E . CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
a i los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Acuerdo N9 178

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de
1972.

E3 Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

1*—Cancelar a partir de esta fecha d  
nombramiento contenido en el Acuerdo . .  
N* 134, emitido a través de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, el 2 de 
septiembre de 1971, a favor del ciudadano 
Anuido ViUamteva Chinchilla, como Di-

C O N T E N I D O
Trabajo y Previsión Social 

Acuerdos Np 177 al 185 
Octubre de 1972.

Comunicaciones y  T ransporte 
Acuerdo Np 500 al 516 

Agosto de 1972.
A V I S O S

rector General del Trabajo, según Oave 
00001, Actividad 01 y Programa 1-02, del 
Título 4-11-1, a quien se le rinden las gra
cias por los servicios prestados; y,

2"— Nombrar en su lugar al ciudadano 
Gustavo Adolfo Medrano Díaz, que venia 
desempeñando el cargo de Inspector Gene
ral del Trabajo, en el mismo Ramo, y 
quien devengará la cantidad mensual que 
señala el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, a  partir del 23 del mes 
en curso.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C .

Acuerdo N9 179

Tegucigalpa, D. C , 23 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

1*— Cancelar a partir del 22  del corrien
te mes el nombramiento oontenido en el 
Acuerdo N9 47, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 7 de abril del año en curso, a  favor de! 
ciudadano Gustavo Adolfo Medrano, como 
Inspector General del Trabajo, según G a 
ye 0001, Actividad 01 y  Programa 1-04, 
Título 4-11-1. a quien se le asciende dentro 
del mismo Ram o; y,

29— Nombrar en su lugar al ciudadano 
Carlos Alfredo Madrid Tábora, con T arje

ta de Identidad N9 25, Folio 62, Tomo 21, 
extendida en Tegucigalpa, D. C., Impuesto 
Sobre la Renta Y ’ 32349 y Solvencia Dis
trital N9 15727, quien devengará a partir 
del 23 del mes que corre, la cantidad men
sual de L 980.00 correspondiente al 2do. 
paso de la Escala 34, del Plan de Salarios 
de la Dirección General del Servicio Civil. 
— Común íquese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Acuerdo N9 180

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

19—  Cancelar a partir del 22 del corrien
te mes el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 93, emitido a través del 29 
de mayo del año en curso, a favor del 
ciudadano Roberto Lagos Banegas, como 
Asesor Jurídico I, en la Dirección General 
del Salario, según Gave 00002, Actividad 
01 y Programa 1-06 del Título 4-11-1; y,

20—  Ascenderlo al cargo de Subinspec
tor General del Trabajo según Clave 00001, 
Actividad 03 y Programa 1-04, del mismo 
Título, quien devengará a partir del 23  
del mes que corre, la cantidad mensual 
de L  800.00, correspondiente al mínimo de 
la Escala 33 del Plan de Salarios de la 
Dirección General del Servicio Civil.— Co- 
muníquese.

RAMON E . CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Pása a la Página N9 10
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etras Prim ero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rem atará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de 
terreno ubicado en el Barrio E l So
corro, de la ciudad de Comayagüela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós m etros de norte a sur 
y doce varas dos pies y cinco pulga
das, o sean once M ts. de este a oeste 
con los siguientes lím ites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida

-

con el nombre de Centenario; y, al 
Oeste, con casa y solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las m ejoras; un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y agua potable, equipado 
completamente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tu lio Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N* 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del R egistro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (Lps. 40.000.00), y se rem atará 
para con su producto hacer pago a 
la Compañía Esso Standard Oil, S. A., 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tubo Mon
tes y Ana Luz Solórzano de Montes. 
Se advierte que por tratarse de pri
m era licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNTTLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

partes del avalúo, y sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras 1° de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras”.
Del 29 E . al 20 F . 73.

E l infrascrito, Secretraio del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombre de Le» Planos, situado en la 
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Marale, en este departa
mento, y tiene los límites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; al 
E ste, terreno nacional; y, al Oeste, 
tam bién terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicente ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, la que 
tiene los limites^ppeciales siguientes: 
al Norte, fijg o-ue café del señor Sa
lomón Ramos Rosales; al Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz; al 
E ste, finca de café de Mercedes viuda 
de Cruz; al Oeste, finca de café de 
Jerónim o Martínez, y está totalmen
te  acotado con alambre de púa y en 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café. E l anterior 
derecho en el terreno comunero, y 
las m ejoras están inscritas bajo el 
N? 50, folios 46 y 47, del tomo 253, 
del R egistro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de Teófilo 
Rosales Montes. E l inmueble ante
riorm ente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, en 
la  cantidad de Cuatro Mil Lempiras 
exactos (Lps. 4.000.00), y  se remata
rá para con su producto hacer pago 
a  la  empresa denominada “Exporta
dora de Café de Honduras, S. A 
(EXCAH O), que es en deverle el se
ñor Teófilo Rosales Montes. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
aue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan d 
respectivo depósito. — Tegucigalpa, 
D. C., 18 de enero de 1973.

■T. Faustino T Meüft.
Secretario.

(O J .  Faustino I>aínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzsrado de Tetras 1* 
de lo Civil.—Tefrucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras”.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B IL L E T E S
Compra Venta

OIROS
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

Dólar ....... .........
Colón Salv. .. 
Quetzal 
Colén C. R, ...
Córdobas __
P  Mexicano 
Onza Troy de Oro

2.00
0.7920
1.98
0.298868
0.282857
0.158527
Pino

2.02
0.80
2.00
0.301887
0,285714
0.1609

76.00

2.02 L  1.98 L  2.02
0.7820 0
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

0.1614
=  31.103 granns

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

U b r a  E s te r l in a ........
Franco F r a n c é s ____
Franco B e lg a ............
Franco Suizo ............
Marco Alemán --------
Florín  H o la n d é s ......
Corona Sueca ............
L ira  ....... ......................

Dólar Canadiense --
T e n ....... ........................

D O LA RES LEM PIRA S

2.3540 L  4.7080
0.1991 0.3982
0 022700 0.045400
0.2636 0.5272
0.3127 0 6  4
0.3102 0 6204
0.2110 0.4220
0.001718 0 09*136
«0159 0 0818
1.0160 2.u;:oíi
0.008330 0.006660

1,
N O T A S :
Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema ban cario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.62* por Dólar.

í .—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First N a
tional Citv Bank de New York.

3.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4-—El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pata al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

Del 22 E . al 13 F. 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1973

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DURANTE EL AÑO 1972, ASI:

Publicaciones ........................................  L 65.607.00
Venta de "La G a ce ta "........................  1.879.50
Cancelación facturas...........................  29.641.98
Suscripciones .............................................  6.058.00 L 103.186.48

Facturas canceladas por medio de 
Transferencia de valores entre
Cuentas ..........................................  L 37.153.54

TOTAL INGRESOS ............... ............... ~  . L I4Q.340J32

Lie. M IGUEL A. QCHOA 
D irector

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes dieciséis de febrero 
del año de mil novecientos setenta 
y tres, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Un lote de solar 
urbano, situado en el Barrio E l Por
venir, de La ciudad de Catacam as, al 
cual corresponden el número once de 
la Lotificación del citado Barrio, 
que tiene forma de un triángulo rec
tángulo, y mide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y dos cincuenta 
y siete varas; Cateto Sur, cincuenta 
y seis, cincuenta y ocho varas; Ca
teto, cuarenta y cinco, noventa y 
riete varas; lim itado: al Norte-Oeste, 
carretera Juticalpa-Catacam as; al 
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y calle de por medio; 
al Este, lotes números siete y diez, 
propiedad de María Velásquez. Minu
ta de Mejoras.—Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de frente por siete varas de fondo, 
compuesta de un cuarto en esquina, 
enladrillado de cemento, que tiene 
cinco varas de frente por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de seis pies, tapado el cielo raso de 
madera al contorno; techo de te ja . E l 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Mariano Mercadal Reyes, bajo el nú
mero 455, página 363, del tomo IX , 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, del departamento de 
Olancho. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo ñor las 
nartes. por la cantidad de Ocho Mil 
lempiras exactos (Lns. S.OOO.OTh, v

NOTA: A los susexiptores de 
LA GACETA, se les h ace saben  
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

se rem atará para con su producto 
hacer pago a  la empresa Esso Stan
dard Oil, S. A. Lim ited, de cantidad 
de lempiras que es en deberle el se
ñor Mariano M ercadal Reyes. Se ad
vierte que por tra tarse  de primera 
licitación, no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan él 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 15 de enero de 1973.

J .  Faustino Laínez M.
Secretario.

f U J , Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1° 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.—Honduras”.
Del 22 E, al 13 F . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves quince de febrero del año 
de mil novecientos setenta y  tres, a 
las nueve de la  m añana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rem atará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe de la  siguiente mane
ra : “Un lote de terreno denominado 
“San Cristóbal de la Laguna del Em
pedrado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento de Francisco Morazán, 
constante de mil quinientas noventa 
y dos hectáreas veintisiete áreas no
venta y una centiáreas y setenta y 
y cuatro centésim as de centiáreas, 
equivalentes a dos mil doscientas 
ochenta y tres manzanas siete mil 
trescientos setenta y nueve punto 
treinta y ocho varas cuadradas, con 
treinta y ocho centésim as de vara 
cuadrada. Lim itando: al Norte, con 
terreno de la Hacienda de Sigualte- 
ca ; al Sur, con río E l Rosario; al 
Este, con terreno de la  aldea de Río 
A bajo: y, al Oeste, con terreno de 
Sitio de E l Rosario: y se encuentra 
inscrito el dominio a  favor de los me
nores Mónica de las Mercedes y Car

los Alberto Burbano R ojas, hijos del 
señor Carlos H. Burbano, con el nú
mero 170, folios del 312 al 313, del 
tomo 161, del Registro de la Propie
dad Inmueble y M ercantil, de este de
partamento”. E l inmueble anterior
mente descrito, ha sido valorado en 
la  cantidad de Once Mil Lempiras 
exactos (Lps. 11.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Alfonso Sansone Salvatore, 
de cantidad de lempiras que es en de
berle el señor Carlos H. Burbano, co
mo representante legal de sus meno
res hijos Mónica de las Mercedes y 
Carlos Alberto Burbano Rojas. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo^ y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa. 
D. C., 12 de enero de 1973.

J .  Faustino Laínez M.,
Secretario.

(f) J .  Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras”.
Del 16 E . al 7 F . 73.

E l infrascrito, Secretarlo del Ju a
gado de Letras de Inquilinato, de este 
D istrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se celebrará 
el día m artes seis de febrero de mil 
en el local que ocupa este Juzgado, 
novecientos setenta y tres, a las tres 
de la tarde, en la demanda de De
sahucio y Pago de Alquileres, pro
movida por Ju lia  Lardizábal vda. de 
Suárez, contra el señor Oscar Vás- 
quez, se rem atará en pública subasta 
el bien mueble siguiente: Un auto
móvil m arca Ford “Mustang”, de 
2 puertas, color vende, motor de seis 
cilindros, mecánico, con chasis, nú
mero F  24-6T07T275417 ; 65 AZ-26, 
con placa particular número 18133, 
del año de mil novecientos setenta y 
dos; con radio m arca Ten Auto Ra
dio, con cuatro llantas en buen esta
do y la llanta de repuesto en regular 
estado: un alternador como acceso
rio v tiene recorrido aparentemente 
13921-9 KMH: que el automóvil an
tes descrito se encuentra en regular 
estado, al cual se le da un valor de 
Dos Mil Doscientos Lempiras . . .
(L  2.200,00). Se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Teguci
galpa ,D. C., 16 de enero de 1973.

M arco Tullo Pino,
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras".
Del 23 E ., al 1* F . 73.
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T 4 0Ar%"TA _ . PC üf'R T jCA p E HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio p ara  la  Proveeduría G eneral 
de la República y  en general p ara  tod as las oficinas del Go
bierno Central, h acer u¿o de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo
grafía N acional, "A ristón" y Editora N acional en la com pra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso  que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de H acienda y C rédito Público se abstendrá 
de dar trám ite a  las órdenes de p ag o  y  de com pra' que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que an teced e.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de L etras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a  celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día miér
coles treinta y uno de enero del co
rriente año, a  las diez de la mañana 
se rem atará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: Un lote de te
rreno número veinticuatro (24-N ), de 
la Lotiñcación “Planes del Berrin
che”, sita en la  ciudad de Comaya- 
giieta, cuyos lim ites y dimensiones, 
son las siguientes: al Norte, 35-67 
metros, con lote N? (23-N ); al Sur, 
25-67 m etros, con lote números 5-K, 
6-K y 7-K, calle de por medio; al 
Oeste, 12.50 m etros, con lote N° 25-N; 
al Este, 12.50 m etros, con lote N9 9-Q, 
calle de por medio. Teniendo mía ex
tensión superficial de más o menos, 
460.80 varas cuadradas. Sobre el solar 
descrito se encuentra construida una 
casa de madera bota agua, de dos 
plantas, enladrillada con ladrillo de 
cemento, cubierta de te ja s ; constando 
la primera planta de seis piezas y de 
tres la segunda, con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavandera y 
pila de agua e instalación de luz eléc
trica, toda pintada con pintura de 
aceite, teniendo además en el fondo 
una pieza grande destinada a taller 
de mecánica y garage, de paredes de 
piedra, cubierta de asbesto y su co
rrespondiente portón de hierro. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito el do
minio a  favor del señor Arnulfo Zú- 
niga Sierra, b a jo  el N9 234, folios 319 
al 321, del Tomo 241, del Registro de 
la  propiedad de este departamento. 
Y  se advierte a los interesados aue 
por tratarse de segunda licitación, 
será hábil cualquier postura.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 16 de enero de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice; “Juzgado de Letras 2° de 
lo Civil”.— Tegucigalpa, F . M.—Hon
duras.
Del 19 al 30 E . 73.

R E G IST R O S D E MARCAS

E l in frascrito , Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace sab er: que con fecha catorce de 
diciem bre del presente año, se admi
tió la  solicitud que dice: “Registro 
de m arca.— Señor Ministro de E co
nomía.— E n representación de AMS- 
T E L  B R O U W E R IJ N. V., domicilia
da en la  ciudad de Amsteram, Ho
landa, vengo a  pedir el registro de la 
m arca de fáb rica  inscrita en la Ofi
cina de M arcas por el territorio B E - 
N EL U X  (Bélgica, Países B ajos y 
Luxem burgo), con el número 19.193, 
el 2 de ju lio  de 1971, por un periodo 
de diez años; para distinguir: cerve
za, cerveza inglesa, cerveza obscura; 
y bebidas de m alta; consistente en 
una fig u ra  ovalada central y  diferen
tes óvalos concéntricos; estando di
cha fig u ra  dividida horizontalmente 
por m itad, viéndose en la mitad su
perior el nombre “Amstel”, y super

puesto a la  siguiente banda, un es
cudo; ta l como se muestra en los 
ejem plares que se acompañan; con 
reivindicación de los colores: rojo, 
am arillo, negro y blanco; y la cual 
se ap lica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de diciem bre de mil novecien
tos setenta y  dos.— (f) Daniel Casco 
L ., C arnet N° 112”. Lo que se pone 
en conocim iento del público para los

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
m itió la  solicitud que dice: “Registro 
y d e p ó s i t o  de una marca de 
fábrica.— Jefatu ra de Estado.—Se
cretaría de Economía.—En represen
tación de la compañía THE COCA
COLA COMPANY, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, con oficinas en 310 North 
Avenue, N. W., en la ciudad de Atlan
ta , Estado de Georgia 30313, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a solici
ta r  el registro y depósito, como mar
ca de fábrica inicial hondureña, de 
la  m arca de fábrica: “L ift Bottle”

(con logo) “Botella L ift”, con Logo, 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño o color, ampara, dis
tingue y protege bebidas sin alcohol 
y preparaciones para hacerlas, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos, o a los envasen, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, sacos, cajas, bolsas, la
tas, empaques, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieve^ 
estampados, estarcidos, y en las otras 
form as y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegn- 
cigalpa, D. C., once de diciembre de 
mü novecientos setenta y dos.—íf) 
Jorge Fidel Duran”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C* 
28 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Sociedad Industrias 
NOVATEC, S. A. DE 0. V., en cumplimiento de los Artículos 
380 y 6\ del Código de Comercio, hace constar: Que con fecha 
22 de diciembre de 1972, mediante Escritura Pública autoriza
da en esta ciudad, por el Notario Marco Tulio Callizo M., se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada Industrias NO
VATEC, 8. A. D E  O. V., girando la Empresa bajo las siglas de 
N O V A T E C ,  el capital social es variable, fijándose un má
ximo de Lps. 750.000.00 y un mínimo de Lps. 50.000.00, tenien
do su domicilio social en esta tciudad, de duración indetermi
na y que la finalidad de la Sociedad, será la fabricación y venta 
de productos para el uso de la industria, agricultura y cons
trucción, así como ejercer los actos lícitos de comercio que ten
gan relación directa o indirecta, con la actividad anteriormen
te indicada y cualquier actividad mercantil que en el futuro 
disponga el Consejo de Adminstración.

Tegucigalpa, D. C., enero 27 de 1973.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

30 y 31 E. 73.

El infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor M inistro de Eco
nomía.—En representación de CASA 
COMERCIAL A H LERS, SOCIEDAD 
ANONIMA, domiciliada en la ciudad 
de Managua, D. N., República de Ni
caragua, vengo a pedir el registro de 
la m ana de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 26.073, el 9 de

r to de 1972, por un período de 
años; para distinguir: cosméti
cos, perfumes y preparaciones para 

el tocador; consistente en la denomi
nación:

MAGNUM 44
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
Í'P 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 26 de di
ciembre de 1972.

Adán López P ineda 
Registrador

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro de Marca.— Señor Ministro de 
Economía.—En representación de 
AMERICAN H O M E  PRODUCTS 
CORPORATION, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de New York. Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la  marca 
de fábrica inscrita en dicha nación con 
el niímero 817.496, el 25 de octubre de 
1966, por un periodo de veinte años: 
para distinguir: un producto vegetal 
para rociarlo en la superficie de uten
silios usados para hornear sin grasa, 
freír o asar, a  fin de evitar que los 
alimentos se adhieren a  dichas super
ficies; consistente en la  palabra:

PAM
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el d isé.—Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Daniel 
Casco L. Carnet 112.” Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 26 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de P a
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y d e p ó s i t o  de una marca de 
fábrica.— Jefatu ra  de Estado.—Se
cretaria de Economía.— En represen
tación de la compañía INDUSTRIA 
COLOMBIANA D E TACHUELAS 
Ltd., una sociedad organizada y exis
tente conforme a  las leyes de la Re
pública de Colombia, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en la ciudad de Cali, Valle del 
Cauca, República de Colombia, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la  m arca de fábrica de
nominada : “A tila”, palabra, según el

ATILA
clisé y conforme al adjunto certifi
cado de registro N’ 40.996, del 1* de 
diciembre de 1957, renovada en la  
División de la Propiedad Industrial 
del M inisterio de Fom ento de Colom
bia, m arca que sin  distinción de ta 
maño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y  protege tachuelas, limas, 
destornilladores, cinceles, herramien
tas, agrícolas y  m ecánicas en general, 
m arca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a  las 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, m arbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras form as y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos seten
ta  y dos.— (f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la  solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica.10.29 y 30 E. 73.
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Admiristración de “FABRICA NACIONAL 
DE ALIMENTOS CONCENTRADOS, S. A.” (F A N  A L C O ) ,  
por este medio se permite convocar a sus Accionistas, para 
que concurran a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
verificativo el día lunes 19 de febrero de 1973, a las 4:00 p. m., 
en su propio local en Comayagüela, D. C., departamento de 
Francisco Morazán, para tratar de los asuntos a que se refiere 
el Artículo N" 168, del Código de Comercio.

Si por falta de quorum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea, en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora.

Comayagüela, D. C., enero 24 de 1973.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

30 E. y 13 F. 73.

— Jefatu ra de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía CHEVRON CHEMICAL 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente conforme a Jas 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, con oficinas princinales en 20C 
Bush Street, San Francisco C ilifor- 
nia, Estados Unidos de Amélica, se
gún el poder oue obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comoarezco a solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fabrica de
nominada:

VOLCK
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N’ 224.608, del 1* de marzo de 1927, 
renovada en la  Oficina de Patentes 
de loe Estados Unidos de América, 
m arca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege insecticidas, herbici
das y fungicidas para uso en la agri
cultura, la horticultura y la silvicul
tura, m arca que se aplica o fija  a 
loe artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, ca jas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaoues. fardos, bultos y 
envoltorios eme los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. m arbetes, nlacas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
form as v modna señeram ente acos- 
tiifxfferados en el comercio y en la in
dustria, nara todo lo cual se agregan 

' los <*emás dortnrientos de lev.—Tegu- 
tágalna, D. C.. trein ta  de noviembre 
de mi! patenta v dos.—
'{f^ Jorge P iW  T>nnó"*\ «ne se 
pone en del nnblino pa
ra  los He lev.— Tew'úgalpa,
o r e ., 28 de diciem bre de 1972.

Ad&o Lóoos Fím 4 bi
Registrador.

E l in frascrito , Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de diciem bre del presente año, se 
adm itió la  solicitud que dice: “Regis
tro  de m arca.— Señor Ministro de 
Econom ía.— En representación de 
CASA COM ERCIAL AHLERS, SO
CIEDA D ANONIMA, domiciliada en 
la ciudad de Managua, D. N., Repú
blica de N icaragua, vengo a pedir el 
registro de la  m arca de fábrica inscri
ta  en dicha nación con el núm ero.. 
26.074. el 9 de agosto de 1972, por un 
período de diez años: para distinguir: 
cosm éticos, perfumes y preparaciones 
para el tocador; consistente en la 
p alabra:

FAMOSS
y la  cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estam pándola, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren y en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.
C . , diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos.— (f) Da
niel Casco L . Carnet N9 112.“ Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 26 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 E . 73.

E l in frascrito , Registrador de Pa
tentes v M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace sab er: que con fecha ocho de 
diciem bre del presente año, se admi

tió la solicitud que dice: “Registro de 
m arca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de MAjG. 
GEORG MAYRHOFER & CO. 0 f-  
FE N E  HANDELSGESELLSCHAFT, 
domiciliada en la ciudad de lina, 
Austria, vengo a pedir d  registro de 
la m arca de fábrica inscrita en 
nación con el número 72.128, el 6 de 
julio de 1972, por un periodo de diez 
años; para distinguir: productos me
dicinales, productos quírico3 curati
vos y para el cuidado de la salud; 
consistente en la palabra:

UROLONG
y la cual se aplica a los envases, ca
ja s  y empaques que contienen loe 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que s e  les  adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en d 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.—ff) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112“. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa , D. C., 8 de diciembre de 1972.

vlán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de Fa- 
tentes y  M arcas de Fábrica, dapes* 
diente de la Secretaría de Eoonoorie» 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre dél presente año, se ad
m itió la  solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica 
— Jefatu ra  de Estado.—Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía CHEVRON CHEMICAL 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, con oficinas principales en 200 
Bush Street, San Francisco Califor
nia, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria  de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registra y 
depósito de fe marca de fábrica dé* 
nominada:

TRIOX
palabra, según el clisé y conforme at 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registre 
N* 353.631 del 11 de enero -de llj&  
renovada en la Oficina de PatanhM 
de los Estados Unidos de América, 
m arca que sin distinción de tamal® 
color o diseño especial, ampara, db* 
tingue y protege insecticida®, herbici
das y fungeid.:* F;,ra us0 e ^  
cultura, la  horticultura y la «triad*10, 20 y 30 E . 73.
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tora, marra que se aplica o lija  a 
los artículos y productos mismos, o 
a te s  envases, recipientes, receptácu
los. frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, ¡sacos, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, m arbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras form as y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos dé ley.—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du
ren". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre 
de 1972.

Adán López Pineda 
R egistrador.

10, 20 y 30 E . 73.

£3 infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 

saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  d e p ó s i t o  de una m arca de 
fábrica.—Jefatura de Estado.— Se
cretaria de Economía.— En represen
tación de la compañía  ROTHMANS 
OF PALL MALL LIM ITED , una cor
poración organizada y  existente con
forme a las leyes del Principado de 
lieohtenstein, m anufactureros, indus
tríales y comerciantes, domiciliados 
en Staédtle 380, en Vaduz, Liechtens- 
tghy según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a  solicitar el registro 
y depósito de la m arca de fábrica 
denominada “Winfield”, etiqueta ( J ) ,

según el clisé, como m arca de fábrica 
nacional hondurena, m arca que sin 
distindóp de tamaño o color, ampara, 
datingne y protege tabaco, dga- 
rríBos, cigarros puros, artículos para

fumadores y fósforos, m arca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos, o a las cajas, latas, en
vases, receptáculos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
m arbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., veinte de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
28 de diciembre de 1972.

A dán L ópez P ineda.
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
diciembre del presente año, se admi
tió. la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—En representación del Doctor 
FIJA D  A SFtJRA , domiciliado en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., vengo 
a pedir el registro de la m arca de 
fábrica consistente en la palabra:

ENERGIN
para distinguir: toda clase de produc
tos farm acéuticos, medicinales e hi
giénicos, y  la  cual se aplica a  los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  dos.— (f) Daniel Casco L ., Carnet 
N* 112“. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de di
ciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de P a
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
—En reoresentarión de METWNOVA 
LTD., domiciliada en la ciudad de 
Zurich, Suiza, vengo a pedir el regis

tro de la m arca de fábrica consistente 
en la palabra:

MEDIVITi
para distinguir: vitaminas del com
plejo “B ”, presentadas en jarabe y 
gotas, o en cualquiera otra, form a 
usada en el comercio, y la cual se apli
ca a los envases, ca jas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, o 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—- 
Tegucigalpa, D. C., seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.—  
(f) Daniel Casco L ., Carnet N9 112“. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro  y depósito de una m arca de fábri
ca.—-Jefatura de Estado.—Secretaría 
de Economía.—E n  representación de 
la compañía CHEVRON CHEMICAL 
COMPANY, una corporación organi
zada y  existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y  comerciantes con 
oficinas principales en 200 B u s h  
Street, San Francisco, California, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a  solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

BUX
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N? 434.849 del 9 de diciembre de 
1947, renovada en la  Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de 
América, m arca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial ampa
ra, distingue y protege insecticidas, 
herbicidas y fungicidas pera uso en 
la  agricultura, horticultura y en la 
silvicultura, m arca que se aplica o f ija  
a  los artículos y productos mismos o 
a los envases, receptáculos, recipien
tes, cajas, latas, bolsas, sacos, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras form as 
y modos generalmente acostumbrados
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en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 28 de 
diciembre de 1972.

Adán López PiueíL 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
dente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
—En representación de MEDINOVA 
LTD., domiciliada en la ciudad de 
Zurich, Suiza, vengo a  pedir el regis
tro de la m arca de fábrica consistente 
en la palabra:

H1MJT
para distinguir: un producto anti
reumático y anti-inflam atorio, pre
sentado en crem a o en cualquiera 
otra form a farm acéutica usada en el 
comercio, y la cual se aplica a los en
vases, ca jas y  empaques que lo con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, o por medio de etique
tas que se les adhieren,. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y él clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
seis de diciembre de m il novecientos 
setenta y  dos.— (f) Daniel Casco L , 
Carnet N* 112”. Lo que se pone en 
conocimient n del público para los 
efectos de ley.-—Tegucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registre de 
marca.—Señor M inistro de Economía. 
—En representación de MEDINOVA 
LTD., domiciliada en la ciudad de 
Zurich, Suiza, vengo a  pedir el regis
tro de la m arca de fábrica consistente 
en la palatira:

PULMOCURE
para distinguir: un sedativo de la 
tos y expectorante, presentado en ja 
rabe y gotas, o en cualquiera otra 
forma usada en el comercio, y la cual

se aplica a  los envases, ca jas y em
paques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, o por medio de etiquetas que 
se les adhieren. Presento el poder pa
ra  que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., seis de di
ciem bre de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) Daniel Casco L ., Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conoci
m iento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 E . 73.

E l in frascrito . Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
diciembre del presente año, se admi
tió  la  solicitud que dice: “Registro 
de m arca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— E n  representación de DEN- 
S O N ®  H ED G ES (O V ERSEA S) L I
M ITED , domiciliada en la ciudad de 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la  m arca de fábrica, con
sistente en un escudo, en cuya parte 
inferior y sobre una banda, se leen 
las palabras: “Benson And Hedges”,

tal como se m uestra en los ejemplares 
que se acom pañan; para distinguir: 
tabaco, m anufacturado o nó; y la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses, ca ja s  y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera o tra forma apropiada 
en el com ercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., trece de 
diciem bre de mil novecientos setenta 
y  dos.— (f)  Daniel Gaseo L ., Carnet 
N" 112”. Lo que se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de di
ciem bre de 1972.

Adán López P ineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

E l in frascrito . Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen-

D. C., 30 DE ENERO DE 1073

Nota de la Administracwi
Los originales que se «a» 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrito» 

por un solo trente y , si posi
b le fuere a  m áquina.

LA DIRECCION.

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
diciembre del presente año, se admi
tió la  solicitud que dice: “Registro 
de m arca.— Señor Ministro &  Eco
nomía.— En reoresentación de FORD 
MOTOR COMPANY LIMITED, do
m iciliada en 88 Regent Street, ciudad 
de Londres, W. 1, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá- 
breia, consistente en la palabra:

CAPR.I
para distinguir: vehículos terrestres 
de motor y sus partes y accesorios 
para los mismos; y la cual se aplica, 
a  los artículos y cajas o pímpaqitáit 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metábew o 
etiquetas que se les adhieren, y «R 
cualquiera otra forma apropiad» en 
el comercio. Presento el poder pata 
que se razone en lo conducente, Ü* 
demás documentos de ley y  él dtfeé. 
—Tegucigalpa, D. C., trece de di
ciembre de mil novecientos setaria y 
dos.— (f) Daniel Casco L., C tífet 
N? 112”. Lo que se pone en oonótí- 
miento del público para los efeettS 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de di
ciembre de 1972.

Adán López  hwnM, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

ES infrascrito, Registrador de Ffc- 
tentes y Marcas de Fábrica, depéfc- 
diente de la Secretaría de Eoanoafe 
hace saber: que con fecha dieemoev* 
de septiembre del año en-curso, ir 
admitió la solicitud que dice: “Reglk 
tro  y depósito de una marca de ft- 
brica.— Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía.—En representación de 
la compañía GALLAHER LX&flTHt 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Raso 
Unido de la Gran Bretaña e Iriandl 
del Norte, manufactureros, industria* 
les y  comerciantes, domiciBadoe •  
Virginia House, 134/148 York Street 
B elfast, Irlanda del Norte, según d 
poder que obra en esa Secretaria #  
Estado, respetuosamente comparan*
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a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

- -  ■—*»

A 1

■ .i ----— taíi|9
SOBRAME VmGPgA

ÍÍaÍysÍM il

estampándola, o por medio de etique
tas que se les adhieren. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N9 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda.
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

**SobranÍe V i r g i n i a  Silver Pack” 
Etiqueta, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro . . . .  
N" 964.619, del 4 de septiembre de 
1970, de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, m arca que sin 
distinción de tamaño, ampara, distin
gue y protege cigarrillos en general, 
por lo que os pido se admita esta so
licitud, que se le dé el trám ite de ley 
a esta marca, que se aplica o f ija  a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, bolsas, sacos, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los c o n t i e n e n ,  por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la  in
dustria, para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C-, treinta y uno de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de septiembre de 1972.

Adán L ópez Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 E . 73.

H * f  ;'*r-
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de MEDINOVA 
LTD„ domiciliada en la ciudad de 
Zurich, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra;

para distinguir: un ferroterapéutico, 
presentado en grageas, y en cualquie
ra otra forma usada en el comercio, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro- 
- docto, grabándola, imprimiéndola,

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de BEECHAM 
INC., que com ercia también como 
BEECHAM RESEA RCH  LABORA
TO RIES. domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, E s
tados Unidos de América, vengo a 
oedir el registro de la. m arca de fá 
brica, consistente en la palabra:

CONAR
para distinguir: preparaciones y
substancias farm acéuticas, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, ca jas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. P re
sento el poder para que se razone en 
!o conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López P ineda.
R egistra d o r

30 E ., 9 y 19 F . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
—En representación de BEECHAM 
INC., que com ercia también como 
BEECHAM RESEARCH  LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, E s
tados Unidos de América, vengo a

pedir el registro de la m arca de fá 
brica, consistente en la palabra:

OBEDFUN
para distinguir: preparaciones y
substancias farm acéuticas, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a  los envases, ca jas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L ., Carnet N° 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 E ., 9 y 19 F . 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de BEECHAM 
INC., que comercia también como 
BEECHAM RESEARCH  LABORA
TO RIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, E s
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la m arca de fá 
brica, consistente en las palabras:

para distinguir: preparaciones y
substancias farm acéuticas, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, ca jas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L .t Carnet N° 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 E .f 9 y 19 F . 73.
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V ie n e  de la  ) a  p ágina 

Acuerdo N9 181

Tegucigalpa, D. C., 23  de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

A C U ERD A :

l 9— Modificar el Acuerdo N9 154, emi
tido a través de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, el 11 de septiembre 
pasado, nombrando al ciudadano José Mi
guel Carranza, como Instructor en el Con
trol y Verificación de Piezas Mecánicas 
durante el curso de artesanía que la refe
rida Secretaría está impartiendo durante 
el corriente mes de octubre en San Pedro 
Sula, en el sentido de nombrarlo como 
Instructor de Electricidad, que corresponde 
a la enseñanza que está impartiendo; y,

2"— Nombrar al ciudadano Marco Tulio 
Barahona Ortega, con T a rje ta  de Identi
dad N9 15„ Folio 56, Tom o 1 1 ; Impuesto 
Sobre la Renta N9 (en trám ite) y Solven
cia Municipal N9 1640, en el curso de 
Control y Verificación de Piezas Mecáni
cas, en San Pedro Sula, durante el mes de 
noviembre próximo, con un promedio de 
50 hora a razón de L  6 .0 0  la  hora, nom
bramiento que se hace en virtud del des
glose contenido en el Acuerdo N9 372, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría  de Estado 
en los Despachos de T rab a jo  y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Acuerdo N9 182

Tegucigalpa, D. C., 2 4  de octubre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la 
República,

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificación Médica N9 015680, suscrita 
por el Dr. Manuel Antonio Torres W ilis, 
del domicilio de San Pedro Sula, y en 
aplicación de los Artículos 38, letra e) 
(gravidez), de la Ley del Servicio Civil, 
y 135, del Código del T rab a jo .

A C U ERD A :

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Azucena Sosa de Aguilar, 
para que a partir del 3  d e noviembre y 
hasta el 11 de enero próxim o, pueda au
sentarse de su trabajo como Trabajadora 
del Servicio de Alimentos en la Guardería 
Infantil de La Lim a, según Clave 00094,

Actividad 04  y Programa 1-03, del Título 
4-11-1, debiendo reintegrarse a su trabajo 
el día viernes 12 del referido mes de enero 
de 1973.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Acuerdo N9 183

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificación Médica N9 012258, suscrita 
por el Dr. José Armando Lara Pineda, y 
en aplicación de los Artículos 38, letra e) 
(gravidez), de la Ley del Servicio Civil, y 
1388 del Código del Trabajo.

ACUERDA:

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Hogla Leha Ramos, para que 
a partir del 17 de noviembre y hasta el 24 
de enero próximos, pueda ausentarse de su 
trabajo como*Instructora de Economía Do
méstica, dependiente del Servicio Regional 
de Puerto Cortés, según Clave 00030, Ac
tividad 02 y Programa 1-01, del Título . 
4-11-1, debiendo reintegrarse a su trabajo 
el día viernes veinticinco del referido mes 
de enero de 1973.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Acuerdo N9 184

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

l 9— Cancelar a partir del 30 de septiem
bre próximo anterior, el nombramiento 
contenido en el Acuerdo N9 139, emitido a 
través de la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social, el 8  de septiembre de 1970, a 

favor de la ciudadana Elba Leticia Solís, 
como Oficinista Mecanógrafo I, en la ofici

na del Control de Migraciones, Laborales 
según Gave 00008, Actividad 02 y Pro
grama 1-03 del Titulo 4*11*1; y,

29— Trasladar en su lugar a la ciudada
na Olga Amanda Hanegas de Cerrato, qm  
venía desempeñando el mismo puesto en la 
Inspección General del Trabajo, según Cla
ve 0003 y Actividad 01, quien devengará 
a partir de] I o de noviembre próximo, la 
cantidad mensual de L 180.00, correspon
diente al 1er. paso intermedio de la Escala 
12, del Plan de Salarios de la Dirección 
General del Servicio Civil.— Comunique*.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

Acuerdo N9 185

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre &  
1972.

E l Presidente Constitucional de la. 
República,

ACUERDA:

l 9— Cancelar a partir del 31 de agosto 
pasado, el nombramiento contenido en ef 
Acuerdo N9 240, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Soda!, 
el 28  de noviembre de 1969, a favor de h 
ciudadana Dalila Pinel de Pineda, como 
Supervisor de Servicio Social, según Clase 
00005, Actividad 02 y Programa 1-03, <W 
Título 4-11-1, a quien se le acepta la re
nuncia, rindiéndole las gracias.

29— Nombrar en su lugar al ciudadano 
Nelson R. Espinal Ponce, con Tarjeta de 
Identidad N9 13, Folio 25, Tomo 2, exten
dida en Morolica, Choluteca; Impuesto So
bre la Renta N9 19716 y Solvencia Muñid- 
nal N9 146806, quien devengará a partir 
de la fecha en que tome posesión, la suma 
mensual de L  375.00. correspondiente al 
mínimo de la Escala 22 del Plan de Salarios 
de la Dirección General del Servicio GviL

3 9— Cancelar por no haber tomado pare- 
si ón, el nombramiento contenido m  é  

Acuerdo 82, emitido a través de la Secreta
ría de Trabajo y Previsión Social, el 17 ét 

mayo pasado, a favor de la ciudadana £S- 
genia Rosales de Castillo, como fVogrtaare 
dor de Estudios Sociales, según Clave . . .  

00007,, Actividad 02 v Programa 14)4 dd 

Título 4-11-1; y,

4 9— Nombrar en su lugar a la dudadme 
Ondina Violeta Osorio Quiroe, con Tárjele 
dé Identidad N9 12, Folio 12, Tome A  
extendida en Choluteca; Impueete Salve le 
Renta N9 13098 y Solvencia Municipal .*
N9 39017, quien devengará a partir de la 
fecha de posesión, la cantidad menamldr
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

Acuerdo X'-' 500

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1972. 

£1 Presidente Constitucional de la República,

ACUERDA:

Autorizar a la Dirección General de Telecomunicaciones, para 
que pueda ejecutar por Administración los Programas de inversión 
asignados a la misma, en la forma siguiente:

Título 4-12 2-55 clave 8440 Mejoramiento Lineas Te
legráficas y Telefónicas,
Progreso Yoro .............. L 40.000.00

5-55 clave 8470 Interconexión s i s t e 
m a s  UHF de Yuscarán,

Danlí LI Paraíso, al 
Sistema Auxiliar COM- 
TELCA ............................ .... 40.000.00

7- 55 clave 8490 Conclusión Sist. Ondas
Porí. Santa Rosa de Co
pan, San Pedro S u I a, 
con Cable 50 Pares . , 54.000.00

8- 55 clave 8500 Mej. y Amp. del Sist,
Radio Nacional ............L 85.000.00

—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Transporte,

Roberto Cantero

Acuerdo N9 512

Tegucigalpa, D. C,, 26  de agosto de 
1972.

Vista la solicitud presentada a este Des
pacho el 18 de agosto de 1971, por el señor 
Raiil Zaldívar Guzmán, mayor de edad, 
casado, Doctor en Odontología y vecino de 
Cate camas, departamento de Olancho; con
traída a solicitar se le conceda permiso 
para instalar y operar una Radioemisora 
Comercial y Cultural en la ciudad de 
Catacamas, departamento de Olancho, con 
las características especificadas en su soli
citud.

Resulta: Que admitida la solicitud se !e 
dio el trámite de ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuraduría General de la Re
pública, quienes fueron de parecer porque 
se concediera lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que 
es procedente resolverla favorablemente y 
que el Poder Ejecutivo, está facultado pa
ra permitir la instalación y funcionamiento 
de estaciones radioeléctricas en el país, al 
tenor de lo prescrito en el Artículo 446 
del Reglamento General del Ramo.

Por tanto: El Presidente Constitucional 
«L* la República:

ACUERDA:

Conceder permiso a partir de esta fecha 
y por dos años prorrogables al señor Raúl

L 40.00 correspondiente al mínimo de la 
Escala 23.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Zaldívar Guzmán, de generales conocidas, 
para que instale y opere una estación de 
Radiodifusión Comercial, en Catacamas, 
departamento de Olancho, con las caracte
rísticas siguientes:

Propietario: Raúl Zaldívar Guzmán.
Ubicación de la Estación: Catacamas, 

departamento de Olancho.
Posición Geográfica: 149 50’ N. y 85° 

55’ O.
Nombre de la Estación: “La Voz de 

Olancho” .
Localización del transmisor: El Hatillo, 

en el perímetro urbano de Catacamas.
Po-encía en antena: 500 a 1.00Q vatios 

máximo.
Tipo antena: Horizontal.
Modo de transmisión: A. M.
Horas de servicio: 5 a 12 p. m.
Frecuencias de operación: 700 Khs.
Indicativo de llamada: HRKN.
Se exige al interesado pagar los impues- 

t s que establece la ley durante los años 
e 1970. T971 y 1972 y acatar cualquier 

orden emanada de las autoridades del Ra
mo.— Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y  Transporte.

Roberto Cantero.

Acuerdo N9 513

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1972.

Vista la solicitud presentada a este Des
pacho el 11 de octubre de 1971, por el 
señor Tito Aníbal Maldonado, mayor de 
edad, soltero, telegrafista, hondureño y 
vecino de esta capital; contraída a pedir 
que el Estado le otorgue una pensión en 
concepto de jubilación, por haber trabaja
do en el Ramo de Comunicaciones Eléc

tricas, por espacio de veinticinco años y 
tres meses (25-3-0). Presentó con su soli
citud Certificación extendida por el Direc
tor Gral. de Comunicaciones Eléctricas, don
de consta el tiempo trabajado; Certifica
ción Médica extendida por el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social, que hace 
constar que adolece de una sordera neutral 
que lo imposibilita para continuar pres
tando sus servicios en el Ramo y Certifica
ción de la Partida de Nacimiento.

Resulta: Que admitida la  solicitud se le 
dio el tráimte de ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuraduría General de la Repú- 
bica, quienes fueron de parecer se Otorga la 
pensión solicitada.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que 
es procedente resolverla favorablemente y 
que el Poder Ejecutivo, está facultado para 
otorgar lo pedido, al tenor de lo prescrito 
n los Artículos 98, 100 y 104 de la Ley 

del Ramo vigente.
Por tanto:

El Presidente Constitucional de (a Re
pública.

ACUERDA:

Otorgar a partir del l 9 de septiembre y 

por los meses restantes del presente año, al 
señor Tito Aníbal Maldonado, vecino de es
ta capital, una pensión de L  200.00 (dos
cientos Lprs. exactos), mensuales en concep
to de jubilación, gasto que se imputará al 
Título 4-12-1. Programa 2-01, Renglón 2 
del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte.

O. Pineda C. Roberto Cantero.
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Acuerdo N9 514

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1972.

Vista la solicitud presentada a este Des
pacho el 11 de octubre de 1971, por el 
señor Angel Esteban Burgos, mayor de 
edad, casado, Telegrafista, hondureño y 
vecino de este Distrito Central; contraída 
a solicitar que el Estado le otorgue una 
pensión en concepto de jubilación, por 
haber trabajado en el Ramo de Comuni
caciones Eléctricas por espacio de veinti
cinco anos, cuatro meses y quince días 
(25-4-15). Presentó con su solicitud Par
tida de ¡Nacimiento, que acredita ser mayor 
de cincuenta años de edad; Certificación 
extendida por el Director General de Co
municaciones Eléctricas, donde consta el 
tiempo trabajado.

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dio el trámite de ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas v Procuraduría General de la 
República, quienes fueron de parecer por
que se otorgara la pensión solicitada.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
otorgar lo pedido, al tenor de lo prescrito 
en los Artículos 98, 101 y 104 de la Ley 
del Ramo vigente.

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República,

ACUERDA:

Otorgar a partir del I o de agosto y por 
todos los meses restantes del presente año, 
al señor Angel Esteban Burgos, vecino de 
este Distrito Central, una pensión de . . .  
L 166.00 (ciento sesenta y seis lempiras 

.exactos) mensuales, en concepto de jubi 
lación. Gasto que se imputará al Título 
4-12-1, Programa 2-01, Renglón 2 del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vi gen te.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte.

Roberto Cantero.

Acuerdo N* 515

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1972.

Vista la solicitud presentada a este Des
pacho el 28 de mayo de 1971, por la se
ñora Gloria v. de Agüero, mayor de edad, 
de oficios domésticos y vecina de Yoro, 
departamento de Y oro ; contraída a solici

tar que el Estado le otorgue una pensión 
en concepto de montepío, en virtud de ser 
la  viudad del Telegrafista Juan Ramón 
Agüero, y madre de los menores: Nora 
Susana, Augusto Ricardo. Jorge Romeo, 
Santiago Rolando. Alma Leticia v Gloria 
Ondina Agüero, quien prestó sus servicios 
en el Ram o de Comunicaciones Eléctricas, 
durante treinta v ocho años cuatro meses 
y catorce días. Presentó con su solicitud 
Certificación de Defunción de su esposo, 
Acta de Matrimonio; Partida de Naci
miento de sus seis hijos menores, para 
acreditar su legitimidad y Certificación 
extendida por el Director General de Co
municaciones Eléctricas, donde consta el 
tiempo trabajado.

R esulta: Que admitida la solicitud se le 
dio el trám ite de ley se mandó oír a  la 
D irección General de Comunicaciones 
E léctricas y Procuraduría General de la 
República, quienes fueron de parecer por
que se otorgara la pensión solicitada.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo está facultado para otor
gar lo pedido, al tenor de la prescrito en 
los Artículos 98, 101 y 104 de la Ley del 
Ramo vigente.

P or tanto: El Presidente Constitucional 
de la República,

ACUERDA:

O torgar a partir del 1* de agosto y por 
todos los meses restantes del presente año, 
una pensión de montepío a la señora Glo
ria v. de Agüero, viuda del Telegrafista 
Juan Ram ón Agüero y madre de los me
nores : Nora Susana, Augusto Ricardo,
Jorge Romeo, Santiago Rolando, Alma Le
ticia  y Gloria Ondina Agüero Navarro, por 
la cantidad de L 250.00 (doscientos cin
cuenta lempiras exactos) mensuales. Gasto 
que se imputará al Título 4-12-1, Programa 
2-01, Renglón 2 del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte.

Roberto Cantero.

Acuerdo N* 516

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1972 .

V ista  la solicitud presentada a este Des
pacho el 28  de diciembre de 1971, por el 
señor V íctor Manuel Hernández Nieto, 
mayor de edad, soltero, Limero Electri

cista, hondureño y vecino de esta ciudad; 

contraída a pedir que el Estado le otorgue* 

una pensión en concepto de Montepío, a  
favor de sus tres hermanos menores de 

edad: Reina, Mario Alberto y AmuJfo Ga

briel Hernández Nieto, en virtud de haber 

fallecido su padre Manuel Hernández Sil
va, quien prestó sus servicios al Estado, por 
espacio de veintidós años y nueve meses- 
(22- 9 )  en el Ramo de Comunicaciones 
Eléctricas. Presentó c su solicitud las 
Partidas de Nacimiento de sus hermanos 
menores, para acreditar su legitimidad; 
Certificación extendida por el Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, donde* 
consta el tiempo trabajado y Acta de De
función de su padre.

Resulta: Que admitida la solicitud se fe- 
dio el trámite de ley y se mandó a oír a la 
Dirección G e n e r a l  de Comunicaciones 
Eléctricas y Procuraduría General de fe 
República, quienes fueron de parecer pop. 
que se concediera lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado pasa 
otorgar lo solicitado al tenor de lo prescrita 
en los Artículos 89, 90 y 104 de U L s r  
del Ramo vigente.

Por tanto,

El Presidente Constitucional de la Ife- 
púhlica,

ACUERDA:

Otorgar a partir del l9 de agosto y per
todos los meses restantes del presente año, 
una pensión de Montepío por medio de es 
hermano Víctor Manuel Hernández Nieto, 
a favor de los menores Reina, Mario Alber
to y Arnulfo Hernández Nieto, hijos ata
nores de edad, del Telegrafista faflecAf» 
Manuel Hernández Silva, por L I2 5 J I  
(Ciento Veinticinco lempiras exactos) sen
suales. Este gasto se imputará el Titulo . .  
4-12-1, Programa 2-01. Renglón 2, M  
Presupuesto General de Egresos e IngM* 
vigente.— Comuniqúese.

RAMON E. CROE

El Secretario de Estado en los DstpO' 
chos de Comunicaciones y Transporta.

Roberto Cantara.

ycaucKUj.PA.o c_;«oi<ou<us.e •
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